
1.- Usos Permitidos:

Sólo se permitirá la construcción, reconstrucción o modificación de edificios destinados a 

viviendas unifamiliares, bifamiliares y casas en hilera y para sus usos complementarios,
tales 

como: casetas, piscinas, escuelas, jardines de infancia, capillas, actividades culturales, 

filantrópicas, asistenciales y pequeños locales comerciales y de servicio para atender las 

necesidades del área, siempre que dichos usos complementarios y susestructuras no 

constituyan perjuicios a los vecinos o afecten en forma adversa el carácter residencial, 

unifamiliar, bifamiliar y en hilera de la zona.

2.- Normas de Desarrollo:

Densidad neta hasta: 300 personas por hectáreas (60 unidades de viviendas . Has

Área Mínima de lote: Vivienda unifamiliar: 160 M2.

Vivienda bifamiliar: 150 M2., por unidad de vivienda.

Casa en hilera: 120. M2., por unidad de vivienda.

Frente Mínimo de lote: Vivienda unifamiliar: 10.00 m.

Vivienda bifamiliar:7.00 m./unidad. 

Casa en hilera: 6.00 m./unidad.

Fondo Mínimo de lote: 17.00 m.

Altura Máxima: Planta baja y un alto.

Área de Ocupación: 60% del área del lote.

Área libre: 40% del área del lote.

Área de Construcción: 80% del área del lote.

Línea de Construcción: 2.50 m., mínimo de la línea de pro piedad.

Retiro Lateral: Ninguno (pared ciega). 1.50 m. (con aberturas).

El desagüe pluvial será resuelto dentro de la 
propiedad.

Retiro Posterior: 2.50 m. mínimo.
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LOCALIZACION GENERAL

ESCALA 1:600                    LOTIFICACION
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Julieta
ANTEPROYECTO-(ANTEPROYECTO)

Julieta
PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCION-(ANTEPROYECTO)

Julieta
RESPONSABILIDAD DEL DISEÑADOR-(ANTEPROYECTO)

Julieta
SELLO OMISIÓN, FALSEDAD DE INFORMACIÓN-(ANTEPROYECTO)

marodriguez
Sello de Refrendo - final
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